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CARTA DEL PRESIDENTE 
 

 

 

 
Durante 2017 la Comisión Minera continuó 
reforzando la difusión de las mejores prácticas para 
asegurar la Transparencia, Materialidad y 
Competencia en la información pública de 
resultados de exploración y recursos y reservas 
minerales. 
 
Tengo el agrado de presentar, a nombre del 
Directorio, la Memoria correspondiente al año 2017 
de la Comisión Calificadora de Competencias en 
Recursos y Reservas Mineras. 
 
El año 2017 la Comisión Minera estuvo presente en 
diversas actividades nacionales e internacionales 
orientadas a la consolidación de una 
institucionalidad que asegure que los documentos 
que se refieran a resultados de exploración, recursos 
minerales y reservas minerales, sean elaborados 
conforme con las mejores prácticas reflejadas en los 
principios establecidos en los códigos 
correspondientes. 

 

El foco de la atención de la Comisión es la actividad de los profesionales que se encuentran inscritos 
en el Registro de Personas Competentes. Durante el año 2017 se incorporaron a este registro 25 
nuevos integrantes en las tres especialidades: Geología, Minería y Metalurgia Extractiva, llevando el 
número total de inscritos a la fecha a 354. Para divulgar la aplicación correcta de los principios 
teóricos y prácticos en que descansa la información pública de resultados de exploración, recursos 
minerales y reservas minerales, se celebraron en el transcurso del año cuatro talleres, dos 
seminarios y un curso, a los que asistió un total de 289 personas, lo que permitió una vez más 
proyectar el quehacer de la Comisión Minera tanto entre las Personas Competentes como sobre la 
comunidad profesional en general. 

En cuanto a sus relaciones con las autoridades e instituciones del sector, durante 2017 se tuvo 
reuniones de trabajo con la Subsecretaría de Minería y el Servicio Nacional de Geología y Minería. 
Además, la Comisión participó en varias sesiones convocadas por el Instituto Nacional de 
Normalización; en especial en la reunión anual del comité de minería de ISO (International 
Organization for Standardization) que se realizó en Santiago y donde se analizó la eventual creación 
de una norma ISO de información de recursos y reservas minerales. La Comisión Minera también 
estuvo presente en eventos significativos celebrados por algunas de sus entidades socias 
fundadoras, tales como la FEXMIN realizada por el Colegio de Geólogos y la Convención Anual del 
Instituto de Ingenieros de Minas. 
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Como miembro de CRIRSCO, el Committee for Mineral Reserves International Reporting Standards, 
entidad en que compartimos en representación de Chile con Europa, Australia, Sudáfrica, Canadá, 
EE.UU., Rusia, Brasil, Kazakstán, Mongolia e Indonesia, la Comisión participó en la discusión de los 
tópicos atingentes, tanto a través de frecuentes contactos por correo, como en la reunión anual 
celebrada en Indonesia en el mes de octubre. El expresidente de la Comisión, Edmundo Tulcanaza, 
como representante de CRIRSCO para Latinoamérica promovió la creación de organizaciones 
similares a la Comisión, particularmente en Colombia, Argentina y Perú. 

Sin duda el alza que han tenido las materias primas en los mercados internacionales producirá un 
incremento de movimiento en la minería, tanto en exploración como en materialización de 
proyectos, lo que traerá aparejado un aumento de actividad de las personas competentes ante los 
mercados de valores y otras instituciones. Ello significará reactivar el compromiso de cada uno de 
informar con transparencia, materialidad y competencia, y de la Comisión Minera en respaldar y 
orientar el quehacer de los profesionales inscritos en su registro para preservar y fortalecer la 
confiabilidad institucional. 

Por último, agradezco a la Sociedad Nacional de Minería, al Instituto de Ingenieros de Minas de 
Chile, al Consejo Minero, al Colegio de Geólogos y al Colegio de Ingenieros el apoyo que a través del 
año 2017 han continuado prestando a la Comisión y a las actividades del Directorio. Estas cinco 
entidades concurrieron hace una década a formar la Comisión Minera y permanentemente la han 
respaldado, tanto con aportes de ideas como con facilitación de infraestructura para desarrollar 
nuestras tareas. También una palabra de agradecimiento a los profesionales que en forma individual 
o a través del trabajo en comités aportaron a nuestras actividades, así como a las instituciones y 
empresas que con su patrocinio y auspicio facilitaron el desempeño a la Comisión. 

El año 2018 corresponde renovar el Directorio de la Comisión Minera y nuestra institución cumple 
10 años de vida. Ambos eventos permitirán proyectar a nuestra institución ante la comunidad 
minera nacional, a la vez que reevaluar la mejor manera de cumplir con el mandato que la Ley 
20.235 nos otorgó, cual es velar por el cumplimiento de estrictos estándares para informar 
públicamente sobre las características de la riqueza del subsuelo. 

 

 

 

 

HANS GÖPFERT 
Presidente 
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NUESTRA CORPORACIÓN 

El 31 de diciembre de 2007 se dicta la Ley N°20.235 que crea la Comisión Calificadora de 

Competencias en Recursos y Reservas Mineras (Comisión Minera), corporación de derecho privado 

sin fines de lucro. El objetivo de la Comisión es administrar el Registro Público de Personas 

Competentes en Recursos y Reservas Mineras, así como contribuir al establecimiento de estándares 

y guías para la elaboración de informes públicos y reportes técnicos que realizan estos profesionales 

para el financiamiento de proyectos mineros a través del mercado de capitales. Mediante esta 

acción, la Comisión Minera promueve el desarrollo minero del país, haciendo más eficiente, 

transparente y confiable el financiamiento del sector minero, generando de este modo, beneficios 

compartidos por todos los chilenos.   

Este objetivo se materializa mediante el apego a las estandarizaciones internacionales en las que la 

Comisión está inserta a través de CRIRSCO (Committee for Mineral Reserves Internacional Reporting 

Standards, www.crirsco.com); una vinculación más estrecha con los mercados de capital y sus 

normativas; su relación con otras entidades dedicadas a impulsar el desarrollo minero del país; su 

rol en las actividades de información, estimación y valorización de activos mineros; y su interés en 

una capacitación continua de las Personas Calificadas Competentes. 

MISIÓN 

Registrar, promover y resguardar la calificación de Personas Competentes responsables de 

informar, reportar y valorizar los activos mineros del país.  

VISIÓN 

Constituir la referencia oficial de los estándares de información, reporte y valorización de los 

prospectos de exploración, recursos y reservas mineras del país.    

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

¶ Posicionar la Comisión como el referente en materias de información, reporte y valorización de 

activos mineros.  

¶ Promover la mejor caracterización y definición de activos mineros, sean estos de prospectos y/o 

proyectos avanzados.  

¶ Aglutinar una masa crítica de profesionales calificados para validar la información sobre 

recursos y reservas mineras.  

¶ Mantener las mejores relaciones con las Organizaciones a cargo de registrar las Personas 

Competentes en Australia, Canadá, Sudáfrica, USA, Europa, Rusia, Mongolia, Brasil, Kazakhstan 

e Indonesia, miembros de CRIRSCO.  

¶ Impulsar la educación continua especializada para los profesionales del Registro de Personas 

Competentes.   
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DIRECTORIO Y SECRETARIA EJECUTIVA 

El Directorio para el periodo junio 2015 ς junio 2018, está integrado por: 

 

 

Hans Göpfert Hielbig,  

Presidente 

Ingeniero Civil de Minas, Universidad de Chile 

Representante de la Sociedad Nacional de Minería 

 

 

 

 

Guillermo Müller Masser,  

Vicepresidente 

Geólogo, Universidad de Chile 

Representante del Consejo Minero 

 

 

 

 

Ricardo Arias Vicencio,  

Director 

Ingeniero Civil de Minas, Universidad de Chile 

Representante del Colegio de Ingenieros de Chile 

 

 

 

 

Ricardo Miranda Díaz, 

Director 

Ingeniero Civil en Minas, Universidad de Santiago 

Representante del Instituto de Ingenieros de Minas de Chile 
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Sergio Vicencio González,  

Director 

Geólogo, Universidad de Chile 

Representante del Colegio de Geólogos de Chile 

 

 

Gladys Hernández Sepúlveda 

Secretaria Ejecutiva 

Ingeniero Civil Electricista, Universidad de Chile 
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HITOS DE LA COMISIÓN MINERA   

2007 

Con fecha 31 de diciembre de 2007, se publica la Ley N°20.235 que regula la figura de las Personas 

Competentes y crea la Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras.  

 

2008 

Con fecha 13 de mayo, se constituye una corporación de derecho privado, sin fines de lucro, 

denoƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƳƛǎƛƽƴ /ŀƭƛŦƛŎŀŘƻǊŀ ŘŜ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ wŜŎǳǊǎƻǎ ȅ wŜǎŜǊǾŀǎ aƛƴŜǊŀǎέ ȅ ǎŜ 

aprueban los Estatutos por los cuales ella se regirá. Los miembros fundadores de la referida 

Comisión son: 

ω Instituto de Ingenieros de Minas de Chile 

ω Colegio de Geólogos de Chile  

ω Colegio de Ingenieros de Chile A.G. 

ω Consejo Minero de Chile A.G. 

ω Sociedad Nacional de Minería F.G. 

Cada institución tiene un representante en el Directorio de la Comisión. 

Con fecha 12 de junio, se concede Personalidad Jurídica a la Comisión Calificadora de Competencias 

en Recursos y Reservas Mineras mediante Decreto N°2197. 

Directorio Provisorio: con fecha 29 de septiembre se efectúa la primera sesión ordinaria de 

directorio, constituido por un representante de cada entidad socia. 

En noviembre de 2008 se efectúa el Lanzamiento de la Comisión Minera con la realización del 1er 

{ŜƳƛƴŀǊƛƻΣ άaƛƴŜǊƝŀΣ aŜǊŎŀŘƻǎ ŘŜ /ŀǇƛǘŀƭ ȅ wƻƭ ŘŜ ƭŀ tŜǊǎƻƴŀ /ƻƳǇŜǘŜƴǘŜέΣ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ 

con la presencia del Ministro de Minería, autoridades gubernamentales y de empresas mineras, y 

los representantes de CRIRSCO, dado que en igual fecha se efectúa la reunión anual de CRIRSCO en 

Chile.   

La Comisión en uso de las funciones privativas que le concede la Ley N°20.235 hizo suyo el Código 

para la Certificación de Prospectos de Exploración, Recursos y Reservas Mineras, preparado por el 

IIMCh (2003), como el documento oficial para informar sobre la estimación, categorización y 

evaluación de recursos y reservas mineras 

 

2009 

Difusión e Imagen Corporativa: Con el objetivo de dar a conocer la Comisión, se diseña página web 

www.comisionminera.cl y se establece la Imagen Corporativa. 

Se define e implementa el proceso de calificación de las personas competentes tanto para 

postulantes nacionales como extranjeros, se inicia la gestión y mantención del Registro Público de 

Personas Competentes y se constituye un Comité de Admisión. 
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Con fecha 25 de junio se constituye el Directorio definitivo, formado por Personas Competentes 

representantes de las cinco entidades socias, tal como lo estipula la Ley N°20.235. De acuerdo a los 

Estatutos, los integrantes del Directorio duran en sus funciones 3 años, pudiendo ser nuevamente 

designados por una sola vez y por igual periodo. 

 

2010 

Implementación de un Convenio de Cooperación y Transparencia sustentado por CORFO, en el 

marco del cual se desarrollan las siguientes actividades: 

¶ Capacitación de Profesionales en distintas áreas de Competencia en Recursos y Reservas 

Mineras. 

¶ Acuerdos con países latinoamericanos  

¶ Difusión, a través de Seminarios, de los programas e instrumentos de fomento de capital de 

riesgo de CORFO a nivel de productores mineros. 

¶ Acuerdos de reciprocidad y/o reconocimiento con otras organizaciones internacionales 

similares a la Comisión Minera en Canadá, Australia y otros países. 

Norma de Carácter General SVS: Gracias a gestiones realizadas por la Comisión Minera, en 

noviembre 2010 la Superintendencia de Valores y Seguros emite la Norma de Carácter General 

N°294, la cual establece la información financiera a incluir en los informes técnicos emitidos por las 

Personas Competentes, en relación con las disposiciones contenidas en los artículos 15 y 18 de la 

Ley N°20.235. 

 

2011 

Terminado el financiamiento semilla otorgado por CORFO, a partir de este año la Comisión debe 

autofinanciar sus actividades. 

Gracias a la significativa actividad minera de este año, se cruza la barrera de las 150 Personas 

Competentes registradas con la Comisión, y se comienzan a incorporar los primeros profesionales 

extranjeros en el Registro Público Nacional. 

Se incentiva la exploración a través de los Fondos Fénix de CORFO, lo cual requiere de informes 

emitidos por Personas Competentes; este mismo año se aprueba la Ley N°20.551 de Cierre de 

Faenas Mineras que también releva el rol de las Personas Competentes; y en el ámbito de mercado 

de capitales varias minas chilenas inician su proceso de listado en la Bolsa de Toronto con la 

Certificación de Personas Competentes registradas en nuestra Comisión. 

 

2012 

La Comisión Minera participa junto al Ministerio de Minería y Sernageomin en la elaboración del 

Reglamento de la nueva ley de cierre de minas, en lo que dice relación con la participación de las 

personas competentes en la determinación de vida útil de una faena minera 
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2013 

La Comisión Minera, representada por el Presidente y la Secretaria Ejecutiva, forma parte de la 

delegación de Chile que asistió a la convención anual de prospectos y exploración más importante 

del mundo, PDAC, realizada en Toronto Canadá, y que convocó a más de 30 mil visitantes. 

La Comisión Minera celebra los 5 años de vida: En una concurrida ceremonia la Comisión Minera 

celebra su quinto aniversario, evento que cuenta con la participación del Ministro de Minería, los 

presidentes de las entidades miembros y fundadoras de esta Comisión y las Personas Competentes 

calificadas a esta fecha. Al cierre de la Ceremonia el Ministro de Minería junto al Presidente de la 

Comisión hacen entrega de un reconocimiento al Sr. Edmundo Tulcanaza por su destacado rol como 

precursor de la Ley N°20.235 y por su dedicada labor en la puesta en marcha de la Comisión Minera. 

 

2014 

A partir de este año la Comisión Minera cuenta con una asesoría legal para revisar toda la 

documentación y el correcto funcionamiento de la Comisión. Como primera tarea se revisan los 

Estatutos de la Comisión Minera en conjunto con el Directorio.  

Durante el año 2014 se terminó la revisión del Código chileno obteniéndose una nueva versión, la 

cual se puso en consulta a todas las PC y se envió para la revisión por parte de CRIRSCO.  

 

2015 

Como resultado de la actualización del Código, en mayo se efectúa el lanzamiento del Código CH 

20235 para Informar sobre los Resultados de Exploración, Recursos Minerales y Reservas Minerales. 

Se elabora y publica un Manual de Procedimiento, el cual es una compilación de los principales 

procedimientos que ordenan las actividades administrativas y operacionales de la Comisión. 

Se solicita al estudio de abogados De la Barra Ernst & Siebel el registro de las marcas Comisión 

Minera y Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras y de dos logos.  

 

2016 

Renuncia del Sr. Hernán Soza como Presidente y Director de la Comisión Minera. El Colegio de 

Geólogos nombra como nuevo representante al Sr. Sergio Vicencio y el Directorio elige como 

Presidente al Sr. Hans Göpfert. 

La Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras, luego de un año de 

gestiones legales, en noviembre 2016 obtiene los cuatro Certificados de Registro de Marca 

solicitados, cuya vigencia es por 10 años. 

CRIRSCO designó al ex Presidente de la Comisión Minera, Sr. Edmundo Tulcanaza, como 

representante para Latinoamérica 



  
 

 
11 

 
 

HECHOS DESTACADOS DEL AÑO 2017 

Durante el año 2017, los hechos más relevantes fueron los siguientes: 

Luego de tres años de auditoría con Moore Stephens y Asociados, la Comisión Minera adjudica la 

auditoría financiera y administrativa de las labores de la Comisión a los Auditores Externos, Figueroa, 

Bascuñán y Asociados para los EEFF terminados al 31 de diciembre de 2017. 

Se continúa con el proceso de calificación de postulantes a personas competentes y gestión del 

Registro Público de personas competentes. 

 

Presentación a Entidades Miembros: Con fecha 19 de mayo en dependencias de la Sociedad 

Nacional de Minería se da cuenta de la gestión 2016 de la Comisión y se aprueban los estados 

financieros a diciembre 2016. 

 

 

Reuniones de Trabajo: El Presidente y la Secretaria Ejecutiva sostuvieron reuniones de trabajo con 

el Ministerio de Minería, Servicio Nacional de Geología y Minería (Sernageomin) y con el Asesor 

Legal de la Comisión. 
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Reunión CRIRSCO 

CRIRSCO es un comité internacional que agrupa a las organizaciones de Australia (JORC), Canadá 

(CIM), Sud África (SAMREC), EEUU (Society of Mining Engineers), Europa (PanEuropean Code), Chile 

(Comisión Minera), Rusia (NAEN), Mongolia (MRC), Brasil (CBRR), Mongolia (MRC), Kazakhstan 

(KAZRCA), Indonesia (KOMBERS) y que promueve una normativa internacional común para informar 

sobre los resultados de exploración, recursos y reservas minerales. La Comisión Minera en 

representación de Chile, fue el primer país Latinoamericano en formar parte de este Comité desde 

el año 2008. 

Entre los días 29 y 31 de octubre de 2017 el Presidente y Vicepresidente participaron en la reunión 

anual de CRIRSCO en Yogjakarta, Indonesia, donde además de tratar asuntos propios de la entidad, 

como son la revisión de la plantilla CRIRSCO, los términos de referencia, los planes y presupuesto 

2018 y la admisión de Indonesia como nuevo miembro, se efectuó un reconocimiento al apoyo de 

las entidades que están tras cada representante ante CRIRSCO y al International Council on Mining 

& Metals (ICMM). 

También se tuvo una reunión formal con representantes de Gobierno y de la Bolsa de Indonesia. 

Por parte de Chile participó además el Sr. Edmundo Tulcanaza, primer Presidente de la Comisión 

Minera, invitado por CRIRSCO en su calidad de representante de dicha entidad para Latinoamérica. 

 

 

 

A partir de este año, la Comisión Minera hace el pago de una cuota anual a CRIRSCO que asciende a 

2.000 dólares. 
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FEXMIN 2017 

En octubre 2017 el Colegio de Geólogos organizó la Feria de Exploraciones y Minas FEXMIN, 

actividad que la Comisión Minera patrocinó, además de colocar un stand con imagen corporativa de 

la Comisión, para difundir e informar sobre sus actividades y funciones. Adicionalmente, el 

Presidente, Sr. Hans Göpfert efectuó una presentación en esta Feria ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά9ƭ Ǌƻƭ ŘŜƭ DŜƽƭƻƎƻ 

ŎƻƳƻ tŜǊǎƻƴŀ /ƻƳǇŜǘŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ŜȄǇƭƻǊŀŎƛƽƴ ƳƛƴŜǊŀέΦ 

 

Convención IIMCh 

La Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras fue invitada, como todos 

los años, a participar en la Convención que anualmente organiza el Instituto de Ingenieros de Minas 

de Chile.  Esta ha sido una plataforma para difundir las actividades de la Comisión y establecer 

nuevos contactos.   

De esta forma la Comisión estuvo presente con un stand y participó de las actividades de la 68° 

Convención Anual, efectuada en Iquique, cuyo lema ŦǳŜ άFuturo de los Proyectos Mineros en Chile 

- La ruta de la excelencia: Gestión de Procesos, Innovación, SustentabilidadέΦ 

      

  

Comunicados N°008  

Este año se implementan parte de las propuestas conversadas con el Comité de Admisión en el año 

2016: se establecen solo tres especialidades en la calificación de las PC: Geología, Minería y 

Metalurgia Extractiva, y se diseña un formato de Declaración de Competencias, que las PC deben 

presentar cuando solicitan un Certificado de Vigencia. Esto fue informado en el Comunicado N°008 
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Reunión con Delegación Venezolana 

El Viceministro de Exploración e Inversión Ecominera de Venezuela, Víctor Cano, encabezó la visita 

de trabajo a Chile que realizó el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico para 

intercambiar experiencias y fortalecer la industria minera de Venezuela. 

Dicha delegación, constituida por el Viceministro de Exploración, el Embajador de Venezuela, el 

Asistente de la Dirección General de Nuevas Inversiones Ecomineras y el Director de Análisis 

Estratégico, se reunió con el Presidente y la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Minera.  

Venezuela se encuentra en proceso de certificación de sus riquezas minerales en el Proyecto 

Nacional de Desarrollo Arco Minero del Orinoco. La Comisión Minera es pionera en la región en este 

proceso de certificación por lo cual se acordó hacer actividades de apoyo en esta materia. 
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ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN 

La importancia que tiene para el país contar con Personas Competentes en Recursos y Reservas 

Mineras (PC), se refleja en la evolución que ha tenido el Registro que lleva la Comisión Minera, el 

cual cuenta con 354 personas certificadas a diciembre de 2017, de las cuales 315 están vigentes. Los 

profesionales aceptados como Personas Competentes quedan registrados de acuerdo con su 

especialidad principal, siendo estas: Geología, Minería y Metalurgia Extractiva. 

 

Profesionales en el Registro Público de Personas Competentes 

 

 

Certificados Emitidos a PC  

 

 

 

Desde el año 2010 a 
diciembre 2017, se han 
emitido 

695 certificados, 
destinados principalmente 
a SERNAGEOMIN, CORFO, 
SVS y Bolsa de Comercio 
de Toronto 
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ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO Y RECIPROCIDAD 

La Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras ha establecido Acuerdos 

de Reconocimiento y/o Reciprocidad con las siguientes Organizaciones Extranjeras Reconocidas por 

CRIRSCO: 

1. Acuerdo de Reconocimiento con CANADÁ: Con fecha 08 de abril de 2011, la Ontario Securities 

Commission (OSC), encargada de regular el principal mercado de capitales en Canadá, publicó 

una nueva versión de la Norma 43-101 que regula en ese país la información sobre recursos y 

reservas mineras. En esta nueva versión se confirma a la Comisión Calificadora de Competencias 

en Recursos y Reservas Mineras como Organización Profesional Extranjera Reconocida 

όάwhthέύΣ Ŏǳȅƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ŦƛǊƳŀǊ ŎƻƳƻ vǳŀƭƛŦƛŜŘ tŜǊǎƻƴ Ŝƴ ƭŀ .ƻƭǎŀ ŘŜ ¢ƻǊƻƴǘƻ ό¢{· 

y TSXV). 

 

2. Acuerdo de Reciprocidad con ESTADOS UNIDOS: Con el fin de continuar con su reconocimiento 

internacional, la Comisión Minera estableció a partir del 23 de abril de 2012 un acuerdo de 

reciprocidad con la Society for Mining, Metallurgy and Exploration (SME) de Estados Unidos, con 

el cual todos los profesionales que conforman el Registro de Personas Competentes en Chile 

son reconocidos como tales en Estados Unidos y los profesionales de la SME son reconocidos 

por la Comisión Minera en Chile. 

 

3. Acuerdo de Reciprocidad con RUSIA: Con fecha 2 de mayo de 2012, la Comisión Minera firmó 

un Acuerdo de Reciprocidad con la Sociedad Rusa de Expertos en el Uso del Subsuelo (Russian 

Society of Subsoil Use Experts, OERN y la National Association for Subsoil Use Auditing NAEN) a 

través del cual los profesionales chilenos acreditados como personas competentes pueden ser 

reconocidos en Rusia y los profesionales acreditados como Qualified Person en Rusia son 

reconocidos en Chile.  Además, se acordó, tanto en Rusia como en Chile, que las estimaciones 

de recursos minerales, deben ser preparadas por geólogos e ingenieros, calificados como 

Personas Competentes. 

 

4. Acuerdo de Reconocimiento Con AUSTRALIA: Con fecha 12 de marzo de 2014, la Comisión 

Minera de Chile ha logrado la aprobación por parte del Comité JORC para convertirse en una 

organización profesional reconocida por la Australian Securities Exchange (ASX), comisión 

encargada de regular el mercado de capitales en Australia. 

 

5. Acuerdo de Reconocimiento con SUDÁFRICA: La Comisión Minera ha sido aprobada por parte 

del SAMREC/SAMVAL Committee para convertirse en una organización profesional reconocida 

por la Johannesburg Securities Exchange (JSE), bolsa de valores encargada de regular el mercado 

de capitales en Sudáfrica y el continente africano en general, con lo que las Personas 

Competentes del registro de la Comisión Minera pueden actuar en dicho mercado. 
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6. Acuerdo de Reciprocidad con BRASIL: Con fecha 25 de octubre de 2016 la Comisión Calificadora 

de Competencias en Recursos y Reservas Mineras (Comisión Minera) y la Comisión Brasileira de 

Recursos y Reservas (CBRR) firmaron un Acuerdo de Reciprocidad, a través del cual los 

profesionales chilenos acreditados como personas competentes pueden ser reconocidos en 

Brasil y viceversa. Tanto en Brasil como en Chile los informes públicos relativos a recursos y 

reservas mineras deben ser suscritos por una Persona Competente / Profesional Calificado 

Registrado y haber sido elaborados en conformidad con los códigos respectivos, los que son 

compatibles con la plantilla de CRIRSCO (International Reporting Template). 

 

7. Acuerdo de Reciprocidad con EUROPA: En septiembre de 2017, la Comisión Minera ha sido 

aprobada por el Comité de Información de Reservas y Recursos Pan-Europeos (PERC) como una 

organización profesional reconocida para reportar usando la Norma PERC. A efectos de 

reciprocidad, la Comisión Minera reconoce a las organizaciones profesionales europeas que son 

organizaciones participantes en el PERC, que se enumeran en el sitio web del PERC 

www.percstandard.eu. Estas organizaciones incluyen el Instituto de Materiales, Minerales y 

Minería (IOM3), la Federación Europea de Geólogos (EFG), la Sociedad Geológica de Londres 

(GSL) y el Instituto de Geólogos de Irlanda (IGI), listado que se actualiza cuando es necesario. 

En virtud de los Acuerdos de Reciprocidad establecidos por la Comisión Minera, y según lo 

establecido en la Ley N°20.235, los profesionales acreditados por entidades extranjeras, con las 

cuales exista Acuerdo de Reciprocidad, pueden ser reconocidos como Personas Competentes en 

Chile, para lo cual deben solicitar un Certificado de Reconocimiento Profesional de Organización 

Extranjera.  

Por su parte, los Acuerdos de Reconocimiento permiten que los profesionales acreditados como 

Persona Competente en Chile, pueden ser reconocidos como tal en los países con los cuales existe 

este acuerdo, pero esto NO implica que los profesionales calificados de esos países sean reconocidos 

en Chile. 
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SEMINARIOS, TALLERES Y CURSO 2017 

Durante su existencia, la Comisión Minera, con el objetivo de capacitar y apoyar el 

perfeccionamiento técnico de los profesionales de la industria minera, y divulgar las buenas 

prácticas en los diversos temas asociados a la estimación de recursos y reservas, ha realizado 

numerosos seminarios y talleres sobre materias relacionadas con los recursos, reservas, 

valorizaciones mineras, normativas internacionales y otras materias asociadas con los mercados 

bursátiles y fondos de capitales para la minería. 

Durante el año 2017, se efectuaron dos seminarios, cuatro talleres y un curso, todos de gran interés 

para la industria minera. 

 

SEMINARIOS: 

άMEJORES PRÁCTICAS EN EXPLORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE RECURSOS Y RESERVAS MINERALESέ 

  
 

 άVALORIZACIÓN DE ACTIVOS PRESENTE Y FUTUROέ 
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TALLERES: 

 άw9/¦w{h{ aLb9w![9{έ 

  
 

 άVIDA ÚTIL Y GARANTÍAS FINANCIERAS EN CIERRE DE MINASέ 

  
  

  
άPLANIFICACIÓN TRANSVERSAL & FLEXIBILIDAD MINERAέ 

  
  

 

 


